
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Cundinamarca 
Centro Zonal Girardot

FAMILIAR

DEFENSORIA DE FAMILIA 
CENTRO ZONAL GIRARDOT - ICBF

NOTIFICACIÓN POR AVISO

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: DALBA MIREYA LOZANO DIAZ.
NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ. HISTORIA DE ATENCION No.
1072110813 - SIM1764841875

Girardot Cundinamarca, 10 de marzo de 2026.

La suscrita Defensora de Familia, informa al señor ROSEMBERG ÁMfUDIA CÁSTRILLON identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029 expedida en/Bqgotá, Ds^en su cálidád de DEUDOR 
ALIMENTARIO y progenitor del NNA JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ de'9Éños de edad, quien nació el 
día 24 de marzo de 2016, identificado con tarjeta de identidad NpLl0^2140813, que p través del presente 
aviso se le corre traslado de la Resolución No. 07 de-$j®e marco^de^ÓJ^mediante la cual se ordena 
la inscripción al REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS ifr^ROEó'S'ft^EDAM).

Contra la presente Resolución procede el recur^de reposición, de acbpfdo con lo establecido en el artículo 
3 de la Ley 2097 de 2021. Vencido dicho término^sin p^qunciamieh(to:álguno, se procederá a generar la 
inscripción correspondiente.

Se advierte que el contenido de l^referida^es^jílción^fvremitió vía correo electrónico a la dirección 
electrónica suministrada por la peticionaria en su solRtid rosembercastrillon763(8>amail.com.en 
cumplimiento y dando aplicacjópSlo prec¡eptuadqfen la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece 
la vigencia permanente del D^qreto Legislatwq806'^se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comuqipaciones^enN^actliabiones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención^los usuarioSjeiel-SéjVjciósq^ justicia y se dictan otras disposiciones; sin que se haya 
logrado establecer si é.l obligado conoció o rj^el contenido de la resolución No. 07 de 9 de marzo de 2026; 
por lo que en aras de g^janti^r^debido pr4c¿eso y a fin evitar futuras nulidades se procede a la presente 
notificación por aviso. Enh§al serjtíáoyv^ifflB-la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
el artículo 68^qla Ley 14$^vd^201'1'r^¡p publica la presente notificación por aviso por un término de cinco 
(5) d íashápiles^enla página^éb del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en la cartelera ubicada 

_gttJgero:ada prinqj^l del Cenftq Zonal Girardot de la Regional Cundinamarca, la cual se entenderá surtida 
al finaji^r el día siguiente al rejirb del aviso.
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RESOLUCION No. 07 
(9 DE MARZO DE 2026)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) AL SEÑOR ROSEMBERG AMPUDIA 
CASTRILLON C.C.No. 1.012.413.029". NNA: JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ. T.I. No. 
1072110813 - SIM 1764841875

Girardot Cundinamarca, nueve (9) de marzo mil veintiséis (2026)
/•'' -x ' -v'I intima rea delLa suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal Girardot - Regional bundinemíarca del ICBF, 

en uso de sus facultades legales contempladas en los artículos^, 82, 86^99 y\00 de la Ley 
1098 de 2006, de acuerdo con lo establecido en artícu|g3 de laSiey 209we 2021 (Julio 2) 
"Por medio de la cual se crea el registro de deudoreV^tjraentans«kmorcMs (REDAM) y se 
dictan otras disposiciones; en concordancia con el Deér^to'i^lO des^Oá^HJulio 26) "Por el

v 1 UnJ^vReglmnentario del Sector 
jecniib 1078 de 2015, para

cual se adiciona el Título 23 a la Parte 2 del Libn 
de las Tecnologías de la Información y las 
reglamentar la Ley 2097 de 2021 que creó 
(REDAM)";

x>
¿#xons:

I Dec 
unicacior
egistro dé'. Deudores Alimentarios Morosos

1. Que mediante AUTO DE TRA¡ 
avocar y revisar la documi 
GOMEZ ROJAS identificaÉfcon

w1BRE DE 2025, este Despacho resuelve 
)orSma por la peticionaria señora INGRID TATIANA 
|Hja d%q¡udadanía número 1.070.603.329 expedida en 

Girardot Cundinamarca; paVajaJjogcripqón eruel Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM), respecto dd señon^^Ef^ER&^MPUDIA CASTRILLON identificado con cédula 
de ciudadanía No. iTm2L413.029, derivo de la petición SIM No. 1764841875, en calidad de 
progenitor del NNA JUÁt^D^VID AMffUDIA GOMEZ de 9 años de edad, quien nació el día 
24 de marzo de 2016\raemtf¡c‘adp,cbn tarjeta de identidad No. 1072110813.

2. Quejr^iámeAUTO DWRAMITE del 3 DE DICIEMBRE DE 2025, este Despacho revisada la 
docunferitación^Dprtada pffi: la peticionaria INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS identificada 
con ^-(cédula deS^y4ad®ra número 1.070.603.329 expedida en Girardot Cundinamarca, 
inadm^la solicitud'^b^requiere a la solicitante, con el fin de que se subsane la solicitud 
respecte^a^”1. liquidación del crédito alimentario actualizado indicando el monto total de la 
deuda, con^relaci^n individualizada de las cuotas alimentarlas que se encuentren en mora, 
el número d&úcudtas y el estado actual del cumplimiento de la obligación alimentaria, 
incluyendo los incrementos legales correspondientes; Intereses moratoríos (si aplican). 2. 
Indicar el domicilio actual o último conocido del señor ROSEMBERG AMPUDIA 
CASTRILLONbajo la gravedad del juramento; y acredite cómo la peticionaria obtuvo los 
datos de notificación del presunto deudor alimentario (correo electrónico), conforme lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, que establece que el interesado debe
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afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada corresponde 
a la utilizado por la persona a notificar, informar la forma en que obtuvo dicha dirección y 
allegar tas evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones enviadas al 
presunto deudor. 3. aportar documento de identificación de la peticionaría y el niño; copia 
deI registro civil de nacimiento, copia de la tarjeta de identidad, copia de carné de 
vacunas, copia crecimiento v desarrollo, constancia de afiliación a EPS, si está en el

mediante la cual ratifica el
incumplimiento respecto dá¡|,eñor<j?pSEMB ERG AMPUDIA CASTRILLON identificado con 
cédula de ciudadanía No.|^0Í2.413^05^9. y^oorta la liquidación corregida y actualizada del 
crédito alimentario que aafluda eJjseñoj^RpsíÉWBERG AMPUDIA CASTRILLON identificado 
con cédula de ciudadanía Not .L.b£!^134|29, respecto del NNA JUAN DAVID AMPUDIA

, quien na^jq el día 24 de marzo de 2016, identificado con tarjeta

de febrero de 2026, se indica:" Teniendo en cuenta que
mediant-e^gfici^\Radicadó^02644010000016262 de fecha 5 de febrero de 2026, la señora 
INGra&^ATTAfcJA GOMEZ ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.07&603.329 expadida,éíy<iirardot Cundinamarca, subsana, lo requerido en autos de fechas 
3 de qi^iembre, 22 a^didembre de 2025 y auto de fecha 22 de enero de 2026; allego lo 
siguienteV'l. liquidación del crédito alimentario actualizado indicando el monto total de la 
deuda, coma, reíaáíon individualizada de las cuotas alimentarías que se encuentren en mora, 
el número amiantas y el estado actual del cumplimiento de la obligación alimentaria, 
incluyendo ios incrementos legales correspondientes, Intereses moratorios (si aplican).2. 
Indicar el domicilio actual o último conocido del señor ROSEMBERG AMPUDIA 
CASTRILLON, bajo la gravedad del juramento; y acredite cómo la peticionaria obtuvo los 
datos de notificación del presunto deudor alimentario (correo electrónico), conforme lo 
dispuesto en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022, que establece que el interesado debe
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afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada corresponde 
a la utilizado por la persona a notificar, informar la forma en que obtuvo dicha dirección y 
allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones enviadas al 
presunto deudor. 3. aportar documento de identificación de la peticionaria y el niño; copia 
del registro civil de nacimiento> copia de la tarjeta de identidad', copia de carné de 
vacunas, copia crecimiento y desarrollo, constancia de afiliaciótima EPS, si está en el 
colegio constancia de matrícula; copia de ia cédula de ciudadanía y copia del acta de 
conciliación en ia que consta la obligación. Dar continuidad ai trámit^&^^CRIPCIÓN 
AL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM)". > ' .

- -O s v /V ‘
7. Que la señora INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS identificada con la fcedtH^de ciudadanía 
número 1.070.603.329 expedida en Girardot Cundinamarca/s^tesenta '\|.IQÜ(ipACION DE 
CUOTAS DE ALIMENTOS" así: • - ' '. , ^

JUAN DAVID AMPUDIA G<3®Z 

AUMENTOS

CUOTAS DE ALIMENTOS

7%INCSMMLV $ 9.100
1

MESES ANO 2017 CUOTA MENSli

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

CUOTA AÍ&MENT^. 

$ 'x-- 139.100 -
$ / 139Í$K

TOTAL’-. \ ——z
12 MESES $ 1.669.200

\\ \ f
JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

7% INC SMMLV-... / 9.100 VESTUARIO
MESES AÑO 2017 CUOTA VESTUARIO ABONOS

MARZO 2017 $ 139.100
JULIO 2017 $ 139.100
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DICIEMBRE 2017 $ 139.100

TOTAL 3 MESES $ 417.300

GRANTOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.086.500 $ -

5,9%INCSMMLV $ 8.206,90 JUAN DAVID AMPUDIA GOM 

ALIMENTOS
$

MESES AÑO 2018 CUOTA MENSUAL /«139.100

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE

DICIEMBRE

5,9%,INCT--

CUOTA AUMENTO 
$ 147^90 y -
$ 14^.169,90 $ \s /'/'
$ 14&9.90 $
$. ^>147^9,90 $

/% N 1^309,90^$ J)
(/$ 147®9^90 ^

<"■ '■$\/^7.3flgk $

\*\$ '\\147.309,90 $

' . '14^309,90 $

_........................ 147:309,90 $
~~ VL47.309.90 $

147.309,90

JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

VESTUARIO
\\

MESES' ,\
----------v

AÑO 2018
CUOTA

VESTUARIO ABONOS
-------------- ' ”

MARZO 2018 $ 147.309,90

JULIO 2018 $ 147.309,90

DICIEMBRE 2018 $ 147.309,90

TOTAL 3 MESES $ 441.929,70
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GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.209.648,50 $

6,0% INCSMMLV $ 8.838,41 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

AUMENTOS

MESES AÑO 2019 CUOTA MENSUAL
$
147.306,90 

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

CUOTA ALIMENTO ABONOíí 

$ 156.145,31 $
$
$
$
$
$
$

156.145,31 
156.145,31 
156.145,31 
156ií¿§l 

156*5,31 
?6.1¡iy3i 

^45m, 
156l|||31^

$ l5,6.i4S|jk $
V$\f¡Í(56.145,3^ $

\$. 'mi45,31___________
12 MESES. ... - $' ^872^43,72

--------------------------------------—................................... --------------------- ----------------------------------------------------------

^JUANT>AVID AMPUDIA GOMEZ
6,0% INCSMMLV $ -N.

MESES
\\ A V. rC. CUOTA

AÑO 2019 " A VESTUARIO ABONOS

MARZCjf
r- \\ V\

\\ 2019 $ 156.145,31
JULIO'A $ 156.145,31
DICIEME¡k r. '' sois $ 156.145,31
TOTAL - Ú MESES $ 468.435,93J . ^
GRAN TOTAL ALIMENTOS/VESTUA $ 2.342.179,65 $

6,0% INCSMMLV $ 9.368,72 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
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ALIMENTOS

MESES AÑO 2020 CUOTA MENSUAL 156.145,31

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE

DICIEMBRE

2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020
2020

TOTAL 12 MESES

6,0%INCSMMLV $ 9.368,

CUOTA ALIMENTO 
$ 165.514,03

165.514,03 
165.514,03 
165.514,03 
165.514,03 
165.514,03 
165.514,03 
165.514,03 
165.5MJ0SL 
165.á|Í03 
65.l¡|j03

1.986ÍÍ&

ABONOS

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

L(AN DAVID 
VEáiUARIO

UDIA GOMEZ

MESES

/V 4 C CUÓTév
V ( 2020 v^SJUAROO, ABONOS

MARZO
JULIO

DICIEMBRE^

165.514,03
165.514,03

165.514,03

TOTAL

3MESeW^ ' ~ $

496.542,09
\ %

GRAfijoTAL ALltoENÍpS/VESTUA $ 2.482.710,45 $
\ ^

J!
6,0%INCSMMLV 5.792,99 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

ALIMENTOS

MESES AÑO 2021 CUOTA MENSUAL
$
165.514,03

CUOTA AUMENTO ABONOS
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ENERO 2021 $ 171.307,02 $ -

FEBRERO 2021- $ 171.307,02 $ -

MARZO 2021 $ 171.307,02 $ -

ABRIL 2021 $ 171.307,02 $ -

MAYO 2021 $ 171.307,02 $ -

JUNIO 2021 $ 171.307,02 $ -

JULIO 2021 $ 171.307,02 $ -

AGOSTO 2021 $ 171.307,02 $ -*■ _

SEPTIEMBRE 2021 $ 171.307,02 $ < / -

OCTUBRE 2021 $ 171.307,02 $

NOVIEMBRE 2021 $ 171.307,02

DICIEMBRE 2021 $ 171.307,02 • i

TOTAL 12 MESES $ 2.055.684^24-^ \ \

k J¡PÍ

v

\

6,0% INC SMMLV 9.368,72

JUAN DAVID AMPUDIAGQj^EZ

VEWRI%,

GRAN TOTAL ALlMiflTÓS/VESTUA $ 2.569.605,30

9,15%-lfíC'^
SMMj.y' 15.674,59 JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

ALIMENTOS

MESES ó--. .ANC>2022 CUOTA MENSUAL
$
171.307,02

CUOTA AUMENTO ABONOS
ENERO 2022 $ 186.981,61 $
FEBRERO 2022 $ 186.981,61 $
MARZO 2022 $ 186.981,61 $
ABRIL 2022 $ 186.981,61 $
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MAYO 2022 $ 186.981,61 $ -

JUNIO 2022 $ 186.981,61 $ -

JULIO 2022 $ 186.981,61 $ -

AGOSTO 2022 $ 186.981,61 $ -

SEPTIEMBRE 2022 $ 186.981,61 $ -

OCTUBRE 2022 $ 186.981,61 $ -

NOVIEMBRE 2022 $ 186.981,61 $ -

DICIEMBRE 2022 $ 186.981,61

TOTAL 12 MESES $ 2.243.779,32

9,15% INC 
SMMLV

JUAN DAVID AMPUDIAGOME

■o»

15.674,59 VESTUARIO

MESES
CUOTA .

2022 VESTUARIO {
\\ > >

ABÓNOS

MARZO
JULIO

DICIEMBRE

t<V W.
2022 JL 1m98lk3L
2022/jp 18¿|81,6C-
2022^. 1§§.<S|¡K

;\,\3

TOTAL 3 MESES |%^66.944,§$;^

. ¿P* ^

GRAN TOTAL ALIMENTOWVESTUA 1^2.80^%4,15
------------------- 1------------------—-------------------

$

\

16,00% INC 
SMMLV $ \\ '32:572,32 ' JU

MESE

l JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 

> ALIMENTOS

CUOTA MENSUAL
$
186.981,61

ENERCK^
V ’
. _ 2023

CUOTA AUMENTO 
$ 219.553,93

ABONOS
$

FEBREROS^' J ; 2023 $ 219.553,93 $

MARZO 2023 $ 219.553,93 $
ABRIL 2023 $ 219.553,93 $
MAYO 2023 $ 219.553,93 $

JUNIO 2023 $ 219.553,93 $

JULIO 2023 $ 219.553,93 $
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AGOSTO 2023 $ 219.553,93 $ -

SEPTIEMBRE 2023 $ 219.553,93 $ -

OCTUBRE 2023 $ 219.553,93 $ -

NOVIEMBRE 2023 $ 219.553,93 $ -

DICIEMBRE 2023 $ 219.553,93

TOTAL 12 MESES $ 2.634.647,16
JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

16,00% INC 
SMMLV 32.572,32 VESTUARIO

MESES
CUOTA

2023 VESTUARIO /""ABONOS \\

MARZO 2023 $ 219.j|Jp3 \\

JULIO
2023 $ 219¡jp,93 \\/ Xir

•DICIEMBRE
2023 $ A219ÍÍ3,93

TOTAL 3 MESES A ^S.661^9 •/1 *
,'/ ^ ,\ v---'/

GRAN TOTAL ALIMENTOS/V£STlM>$ 3.29,3.308^95 $

12,07% INC SMMLV $

MESES

I í26.500,16\' JUA

V- - —ALI

WID AMPUDIA GOMEZ

ros

. CUOTA MENSUAL
$
219.553,93

CUOTA AUMENTO ABONOS
ENERO V\ \\ ,2024^-0' $ 246.054,09 $ -

FEBRERO . \\ \^024
$ 246.054,09 $ -

MARar J§24 $ 246.054,09 $ -

ABRIlñk " Xy',Í>024
$ 246.054,09 $ -

MAYOV ^ S 2024 $ 246.054,09 $ -

JUNIO 2024 $ 246.054,09 $ -

JULIO 2024 $ 246.054,09 $ -

AGOSTO 2024 $ 246.054,09 $ -

SEPTIEMBRE 2024 $ 246.054,09 $ -

OCTUBRE 2024 $ 246.054,09 $ -

NOVIEMBRE 2024 $ 246.054,09 $ -
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DICIEMBRE 2024 $ 246.054,09

TOTAL 12 MESES $ 2.952.649,08
JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

12,07% INC
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DOMICILIO del señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.012.413.029. En la calle 53 Sur No. 18 C - 25 Barrio San Carlos> 

en la ciudad de BogotáD.C, el numero celular 3227224767, correo electrónico; 
rosembercastrillon763@amall.com.

INGRID GOMEZ ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía número
1.070.603.325^^ed¡da en Girardot Cundinamarca, el acto administrativo quedó en firme y 
debidamente ejecutoriado el 18 de febrero de 2026, a las 5 de la tarde.

13. Que, también se remitió el auto de fecha 9 de febrero de 2026, el cual ordena notificar y 
correr traslado de la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) al señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula de

cunainamarca, ai —
ciudadanía No. 1.0l2$U.3f§!%?^ parampse aportara las pruebas que habrían ser estimadas en
2Ste procedimiento deh^D^I'.

aa transcil|idos cinco (5) días, con el fin de que se pronunciara el^ señor 
ÍBERG jmPUDI/jcwCASTRILLON identificado con cédula de ciudadanía No. 
113.029, est^Vg^^lo silencio, sin que el mencionado señor, por sí mismo o por

____ Jtfa personang^a presentado por escrito y/o medio electrónico manifestación alguna
dentro cfmérminojtegal, su oposición frente a la solicitud de inscripción, elevada por la señora
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ciudadanía No. 1.012.413.029, a la dirección calle 53 sur No. 18 C - 25 Barrio San Carlos de 
la ciudad de Bogotá, dirección aportada por la señora INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS; la 
cual fue devuelta, y se recibió la devolución el 17 de febrero de 2026.

14. Que, se realizó notificación por aviso, con forme al o establecido en el articulo 69 Inciso 2 
del CPACA, el cual se realizó la publicación el 23 de febrero de 2026 a tes 8 de la mañana, y 
se finalizó el 27 de febrero de 2026 a la hora de las 5 de la tarde; ¡g'ualmqnte se fijo en la 
cartelera del Centro Zonal Girardot, el día 23 de febrero de 2026, a la^afesl^qriañana y se 
desfijo el 27 de febrero de 2026, a la 5 de la tarde.

15. Que una vez transcurridos cinco (5) días, con el fin fleque se-jproni|jciara 
ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON identificado cofr&tédula 
1.012.413.029, este, guardo silencio, sin que el mMcionado^eñor, p' 
interpuesta persona haya presentado por escrito y/o m(edfevelectroqtcjo m 
dentro del término legal, su oposición frente a la solicituajde^nSstipclbn,
INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS identifi 
1.070.603.329 expedida en Girardot Cundina 
debidamente ejecutoriado el 27 de febrer

16.Que, al valorar este Despach 
CASTRILLON identificado con cédi

con
rea, el acto
de 2026, a'

hjact
f---------------

fecha de la expedición de la presénte Res^luciqn,

el señor 
’adanía No. 

si '‘mismo o por 
ifestación alguna 
ada por la señora 

di-PEiudadanía número 
ivo quedó en firme y 

as 5 de la tarde.

r ROSEMBERG AMPUDIA
2.413.029, se constata que a la 

ncTaportó prueba sumaria alguna que 
permitiera desvirtuar el íncum$lm¡ento'-dé^u obligación alimentaria, teniendo en cuenta el 
titulo ejecutivo, es decir, Cdi^ÚliaciónlNo. 114 de fecha 9 de noviembre de
2016, es a partir de estajecha que^kinlra^^ por la solicitante INGRID TATIANA GOMEZ 
ROJAS, el incumplimientir* ^

17.Que, conforme
y procedimientos 
Ley 1098 de 2006 
2018, lo qtfe,permite

el
interiormente-'expuesto, se ha dado cumplimiento a los trámites 

lecidos en Ja fLey 2097 de 2021, el Decreto 1013 de 2022 y la 
jo de Ijjpnricia y Adolescencia, reformada por la Ley 1878 de

"rSs^la emisión de la presente Resolución.

En cqjfeecuenclafcy ante I 
con éífniño JU AN^DAV,] 
inscripción en el

¡vidente falta de cumplimiento de su deber alimentario para 
^AMPUDIA GOMEZ, procede continuar con el trámite de 

ío Único de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).

2. FUNDAMENTOS DE DERECHOS

Nuestra carta constitucional establece en su artículo 44 los derechos de los niños y niñas, 
considerando, además, que tales derechos son inalienables y deberán ser reconocidos y 
protegidos aun por encima de cualquier otro derecho con el que resulte enfrentado, de ahí 
tales derechos, dentro de los cuales se la halla el derecho a la vida, a la salud, al buen trato
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al respecto pro la persona y dignidad humana, sean objeto de celosa observación por todos 
los asociados, compitiéndoles a las autoridades que señala la ley velar por su cumplimiento.

La prevalencia de los derechos de los niños es una de las características más sobresalientes 
del régimen constitucional colombiano. La jurisprudencia constitucional se ha encargado de
resaltar, cada vez con más énfasis, el carácter preeminente de los derecjj 
y adolescentes, que no solo se deriva de su expresa consagración 
numerosas normas de derecho internacional que se han integí 
constltucionalidad como parámetro de interpretación del ordenamiento jn 
El art 24 del código de infancia establece el derecho a los aliroép^

El artículo 411 de la ley 84 de 1873, código civil, señala los tit

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y I 
Decreto 1310 de 2022 reglamenta la Ley estatutaria 
Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.

de

única 
¡fiS202Í

los niños, niñas 
^ucional, sino de 
rí^L bloque de 
dico^ colombiano.

e alimentos.

ipTIC, a través del 
ífea el Registro de

- REDÁK, es un mecanismo de control 
2097 de*«yp21, que busca garantizar el 

persqn^sir que hayan suscrito títulos

Que el Registro de Deudores Alimentarios M 
creado por el Gobierno Nacional a travé 
cumplimiento de las obligaciones pasa
alimentarios. /

'

La ley 2097 de 2021, estableciá|medrd|^pS^ gaPáñtizar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias y creo el registrode^udo'hesálimentaüás morosos "REDAM", como mecanismo 
de control al incumplimienf&'dé las'qbligaóitfRes alimentarias, indicando que dicha inscripción 
se aplicara a todas las personas que^e erre^ntren en mora a partir de tres (03) cuotas 
alimentarias, sucesivas o ,^no>-"Hstablé%ejas en sentencias ejecutoriadas, acuerdos de 
conciliación, o cualcfpier título“éfecut1vXqu^contenga obligaciones de carácter alimentario.

y.
La obligación econórrí 
o necesarias, definitiv

cuyñ-nKira-gépéra el registro corresponde a la de alimentos congruos 
o^próvlsioháles. Esta norma aplica para los deudores alimentarios 

personaS^rfíaresae derechos de alimentos estipulados en el artículo 411 del 
blano. Que en cuanto al propósito del REDAM, no es la constitución de un 

la generación de un registro que contenga unas restricciones para los

morosos de 4 
códigq^aL

a gemación de un registro que contenga unas restricciones para los 
obligádos a dar allWénjxíf^ los cuales se encuentran incumpliendo la obligación alimentaria 
que, aimque en el registro se observe alguna Información como.quien es el deudor (quien 
debe) vMuren es ejjcreedor (a quien se debe), y que esa información pareciera ser la misma 
que tambUl^puedfeencontrarse en un documento que preste mérito ejecutivo, se debe aclarar 
que, para efebtos^cle alimentos solo constituye título ejecutivo en lo administrativo las actas 
de conciliación y en lo judicial la sentencia expedida por el juez competente.

Luego es claro que el registro de la información de la mora en el REDAM no es equiparable al 
mandamiento de pago que expide determinada autoridad administrativa o judicial en ejercicio 
de la función jurisdiccional (cobro coactivo o proceso ejecutivo).
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Que en consideración a la naturaleza jurídica de las Defensorías de Familia que tienen la 
función de promover las actuaciones necesarias para prevenir, garantizar y restablecer 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, adelantara de manera exclusiva el trámite del 
REDAM cuando este por medio derechos a los alimentos de menores de edad.

diferente a 
á^na'Comisaria de 
erw conocimiento el

Que también corresponde efectuar el trámite a las Defensorías de Famijjq, cuando la solicitud 
sea presentada en favor del interés superior del NNA con derechos a\^n^ntos, siempre y 
cuando el titulo ejecutivo se haya constituido siendo menor de edad ante^n|r*d£fensoría de 
familia. ... Y\\
Por otro lado, el parágrafo 4 del artículo 3 de la ley 2097 de<2021 señala; \
"...PARAGRAGO 4. Cuando la obligación alimentaria conste^qrwtítulo ejé^uti 
sentencia judicial, el acreedor alimentario podrá acucie a prefó&^ión,
Familia o al Instituto Colombiano de Bienestar Fan®raW3ara pmer 
incumplimiento en las obligaciones alimentarias que dai^ugár a Ja m^scró/dón en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos. La Comisgf^üde Familia^^Instttuto Colombiano de 
Bienestar Familiar, estará obligada a dar inicioj|Ttrámite c^térrffjladiífen el presente artículo, 
garantizando en todo caso, el derecho de contradicción ^'.defensa del presunto deudor 
alimentario moroso..." W . \

¡ ) '*
Que, en virtud de la expresión a ppéSt^nción'^i^uésfe^Q^r norma citada, podrá solicitar el 
trámite del REDAM ante DefensoriaJ\y Connjsaír^s de*Rrm¡l¡a aun si el titulo ejecutivo fue 
constituido ante otro funcionai^bsfactí^qdo^para c^ciliar (excepto si es sentencia judicial) 
siempre y cuando el acreedor deNpsialirqentos sea un niño, una niña o un (a) adolescente o 
joven, en los términos pra^nr>ent^éqalax^§.

Con lo anterior, también ^daroTtfcie. las.pgrsonas pueden acudir si acuden a prevención es 
decir de forma pnéfe^nte^^reun^pefensoría, sin tener en cuenta los criterios de la 
competencia concur^in^^g la ley 2126 de 2021 que no son aplicables para este trámite de 
acuerdo con lo cual, cualquier autoridad administrativa tiene la competencia para adelantar el 
mismo. /V'-Cn”

s. \ ^liir
Es así/ffuéila'lqfecripción ieh el REDAM generara consecuencias negativas, para el deudor las 
cualejllstán confe|iplada^®i el artículo 6 de la ley 2097 de 2021, así:

AMfculn 6o. Colecticias de la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
jc^fren el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, generara las 
idas:

cario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con suslyWfjgaciones alimentarías.
Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.
2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección popular a las personas 
reportadas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, hasta tanto no se pongan a paz 
y salvo con las obligaciones alimentarias.

Morosa&k La inserir. 
siguiente^consecuM 
1. Ei deudbralir
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S¡ el deudor alimentario es servidor público al momento de su inscrípc¡6n en el Redam, estará 
sujeto a ¡a suspensión del ejercicio de sus fundones, hasta tanto no se ponga a paz y salvo 
con las obligaciones alimentarías. En todo caso, se garantizará al deudor alimentarlo los 
derechos de defensa y debido proceso.
3. Cuando el deudor alimentarlo pretenda perfeccionar la enajenación de bienes muebles o

<‘«t M I . _ Lm. I — _ — . . * ^ J    * _ I  I I f . . / . ___inmuebles sujetos a registro, ¡a notaría exigirá el certificado 
Alimentarios Morosos.
4. Cuando el deudor alimentario solicite un crédito o ¡a renovación dé 
entidad bancaria o de flnanclamiento, se exigirá el certificado^ del 
Alimentarlos Morosos.
5. Impedimento para salir del país y efectuar trámites migratorios 
la entidad que haga sus veces.
6. No se requerirá la autorización del padre o madre inscrito, en 
Artículo 110 de la Ley 1098 de 2006...

Deudores

ante una 
1eudores

Colombia o

\pía da en el

Se debe precisar que el procedimiento para adíphtar eVtrámtte^la^orma a la que debe 
remitirse el Defensor de Familia en relación éern la ¡nscrrpfei<^ervsel> Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos REDAM, corresponde a^un aspecto ratamente administrativo, por lo 
tanto, se considera que el marco jurídico é^)licák|;ería el co{ * 
teniendo en cuenta que el Código Ge N x 1
únicamente a los Juzgados, en el 
ley 2097 de 2021.

rado en la ley 1437 de 2011, 
2'2'l3 de 2022, serian aplicables 
2ue sobre el particular prevé la

idiénjh= al niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ,
xde Inscripción en el Registro Único de Deudores 

RÍG*AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula 
¡dida en Bogotá, D.C, se relacionan las siguientes

K<dé!>riacim¡énto del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
de identidad del del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ

En la HSF No. 107211(Ml3, corre 
donde se adelanta trámite^para- salicit 
Alimentarios REDAM^del señorROS 
de ciudadanía No.n'®SM¿2*413.029 e 
pruebas documental!
1. Copia defO^gjstro c¡vi^b<^r{acirhi€?
2. Cop¡a^g¡Ja
3. Cogp’constah^ade afilítfción a salud del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ 
4- CoOT de reciboT^pae^de matrícula y pensión del mes de febrero de 2026 del niño JUAN 
DAVIEHjAMPUDIA G^MEZ
5‘ Copi*%lía de ^1<^"ación No- 114 de fecha 9 de noviembre de 2016, adelantada por la 
Defensoni^B^ajTWa del Centro Zonal Girardot de La Regional Cundinamarca - ICBF
6. Copia de la'Beñdncia por Inasistencia Alimentaria ante La fiscalía General de la Nación.
7. Copia de carnet de vacunas del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
8. Copia de crecimiento y desarrollo del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ
7. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS
8. liquidación del crédito alimentario presentada por la señora INGRID TATIANA GOMEZ 
ROJAS
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4. ANALISIS PROBATORIO

Esta Defensoría de familia ha encontrado que los hechos establecidos probatoriamente de 
manera documental y los efectuados durante el presente tramite, son pruebas fehacientes y 
están relacionadas con la pertinencia de proceder a la solicitud de la inscripción en el Registro 
de Deudores Alimentarios Moroso REDAM del señor ROSEMBERG AMRUDIA CASTRILLON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029 expedida eMfogqtá, D.C, puesto 
que el citado señor es el padre del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMlf^/s^úp lo acredita 

registro civil de nacimiento del menor de edad, se evidencia Acta de 6fnciiracioa.No.el
de fecha de 9 de noviembre de 2016, adelantada por la 
Girardot de La Regional Cundinamarca - ICBF, de donde 
alimentario a favor del citado niño; documento en el cual 
expresa y actualmente exigible.

jmilrerdí
114 

»Zonal
laNdWigWfón del aporte 

jlasmó ofía oimigación clara,

Ahora respecto a la señora INGRID TATIANA GOME 
DAVID AMPUDIA GOMEZ, y quien funge en ekgrSfeente ^ 
aporta relación de deuda alimentaria, la ciM; asciende
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL VEIN 
CUATRO CENTAVOS ($24.982.023,34&M/G^. Sin interj 
2025, y la cual le indilga al deudorNmmesntár¡o el 
CASTRILLON. ' '

prog&mtpra del niño JUAN 
»rmracreedora alimentaria 
ítoá de VEINTICUATRO 

RES PESOS CON TREINTA Y 
moratorios, a noviembre de 

ñor ROSEMBERG AMPUDIA

Por otro lado, frente a la existida ó dé-}ustáN*husa dentro del presente tramite cuando 
se hace alusión a este témiyioléntro de, la normalidad legal que regula el mismo hace 
referencia al pago de la obligación, e^decir'^un análisis objetivo de la situación sin considerar 
factores subjetivos com^desempleb{\enfer^edad, o cualquier otro relacionado con la 
sustracción involuntaria de%'obljgación\\

-___ —- - v t
. \\ v

Ahora al ser el preséntelam¡te expedito y preferente dado a que se trata de un sujeto de 
especial protección c^stit^foQal ^-c^n' fundamento en lo expuesto en la parte motiva de la 
presente procidencia, e^ta^Eféfe^SQjfa de Familia,

\ \
RESUELVE

Ordenar la inscripción en el registro de deudores alimentarios 
¡¡¡Épecto del (la) deudor(a) alimentario(a) moroso(a) señor ROSEMBERG 
IILLON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029 expedida 

en Bogotá, D.C, en calidad de progenitor del niño JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ de 9 años 
de edad, quien nació el día 24 de marzo de 2016, identificado con tarjeta de identidad No. 
1072110813, por adeudar al mes de noviembre de 2025, el valor de VEINTICUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL VEINTITRES PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($24.982.023,34) M/CTE, con fundamento en la Ley 2097 de 2021.

morosos%BDAM,
AMPUDIATSP
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ARTICULO SEGUNDO: Declarar que la suma de dinero adeudada por el señor ROSEMBERG 
AMPUDIA CASTRILLON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.413.029 expedida 
en Bogotá, D.C, en calidad de deudor alimentario dentro del presente trámite, atendiendo lo 
relacionado por la señora INGRID TATIANA GOMEZ ROJAS identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.070.603.329 expedida en Girardot Cundinamarca, es de 
VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL%S&tyTITRES PESOS 
CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($24.982.023,34) M/CTÉfNsfrfhntereses, con
fundamento en la Ley 2097 de 2021. ___ ^Tv

'y "n.. ■
ARTICULO TERCERO: Una vez inscrito en el registro de délílores'Sígnentelos morosos - 
REDAM al señor ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON identifrfcado conSa^ufc&ie ciudadanía 
No. 1.012.413.029 expedida en Bogotá, D.C, le serárwaplicaDle^Jas conp^cuWncias de que 
trata el artículo 6 de la ley 
del Registro al parágrafo
designada por el Gobierno , # ______  ________ f
remitirá la información contenida en el Registro de DeiMüd^Mmfentarios Morosos a las 
Centrales de riesgo crediticio, financiero y conrfSrcial, para loiáe su competencia.(...)"

^ vV
eculQMadlliésta decjioin se radique la misma en la 
LOGlA^DE^^FORMlfclON Y LAS COMUNICACIONES

ARTICULO CUARTO: Ordenar que 
plataforma del MINISTERIO DE TEj 
Min Tic, dispuesta para tal fin, info

ARTICULO QUINTO: Informar ál 
identificado con cédula de4¡pticíada. 
momento que acredite la Cancelación

ido le Jispuestó.

menta rió'ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON
2.413.029 expedida en Bogotá, D.C, que en el

___________ _______ - . deuda alimentaria en mora, puede proceder
a solicitar la CANCELACIOINK^sprtTrsqrip^Ón en el registro de deudores alimentarios Morosos 
ante la entidad qu£fce(iclto strfflscrrpaón iáe acuerdo a lo dispuesto en la ley 2097 de 2021 
reglamentada por eí^q5||o^310 de 2^22.

ARTICULO^
derecho deT

SEXTO: Ste\c a las partes que contra la presente decisión les asiste el 
e reposición, el cual deberá ser presentado en los termino 

ley 1437 de 2011 (dentro de los diez (10) días siguientes a 
rpisjjmo funcionario que la emitió para que la aclare, la modifique, 

•deberá resolverlo en caso de interponerse, dentro de los cinco (5)

mun ^ 
¡¡rponer eQredurso 
Qal ART. 7frde la
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras
DIRECCION REGIONAL CUNDINAMARCA 
Centro Zonal Girardot ( Cundinamarca) 
RESERVADA BIENESTAR

FAMILIAR

Ciudad, 10 de marzo de 2026

Al contestar cite este número

Radicado No: 
202644010000028131

Señor
ROSEMBERG AMPUDIA CASTRILLON
Correo electrónico: rosembercasMllon763i3qmail.com
Bogotá, D.C.

ASUNTO: NOTIFICACION DE LA RESOLUCION No. 07 DE 9 DE MARZO DE 2026 MEDIANTE LA 
CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
(REDAM). NNA: JUAN DAVID AMPUDIA GOMEZ. T.I.No. 1072110813 - SIM 1764841875

En cumplimiento y dando aplicación a lo preceptuado en la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan medidas para ¡mplementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones, se 
procede a realizar Notificación de RESOLUCIÓN No. 07 DEL 9/3/2026 “Por medio de la cual se ordena 
la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)”, la cual se adjunta para su 
conocimiento.

Asimismo, se le notifica la presente decisión atendiendo a lo contentivo en el artículo 76 de la Ley 1437 
de 2011 para seguir el debido tramite y proceda si bien lo considera a ejercer su derecho a la defensa.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley 2097 de 2021. Vencido dicho término, y sin pronunciamiento alguno, se procederá a 
generar la inscripción correspondiente.

Por favor al contestar, citar el número SIM 1764841875

Carrera 7 A No. 20-26/39 barrio 
Granada

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080


